
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2021 00057 00 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede 

presentado por el apoderado de la parte demandante mediante 

correo electrónico el 13 de junio de 2022; mediante el cual aporta 

las diligencias adelantadas para efectos de notificación de la 

parte pasiva. 

 

No obstante, previo al estudio de la misma se deberá aportar el 

citatorio para efectos de notificación personal que se debió 

remitir junto con los demás anexos necesarios mediante la guía de 

envío número 9150401684 del 2 de junio de 2022. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 291 

del C.G.P.  

 

Se advierte que, en el evento de adelantar el trámite de la 

notificación electrónica, la misma deberá cumplir las 

formalidades establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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